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Boletín Oficial Municipal Nº 1911
Corrientes. 19 de Junio de 2013.

Disposición Secretaria De Economía Y Hacienda

Nº 1377: Autoriza Constitución Fondo Común Denominada: Recaudación con Tarjeta
de Crédito (Banco Galicia).
RESOLUCIONES ABREVIADAS :
Nº 1443: Exclúyase de la Resolución Nº 026 del 07/01/2013 a la Señora Vallejos Ferro.
Nº 1444: Aceptar la renuncia al cargo a la agente López, Ana Graciela por acogerse
Jubilación Ordinaria.
Nº 1445: Aprueba trámite para adquisición de juegos a favor de la firma «LATIN PLAY
S,R.L.
Nº 1446: Aprueba el trámite de Concurso de Precios a favor de las distintas firmas del
medio.
Nº 1447: Aprueba trámite de Contratación Directa a la firma «TMC S.A.»
Nº 1448: Aprueba trámite de Compra Directa a favor de la Firma: COLOMBO OSCAR
FRANCISCO».
Nº 1449: Aprueba trámite de Compra Directa a favor de la Firma «SANCHEZ, ALBERTO
JOAQUIN».
Nº 1450: Aprobar el trámite de compra directa a favor de la firma «Vial Norte
Construcciones S.R.L.
Nº 1451: Aprueba trámite de Compra Directa a distintas firmas del medio.
Nº 1452: Aprueba trámite de compra directa a favor de las distintas firmas del medio.
Nº 1453: Aprueba trámite de compra directa para la a favor de las distintas firmas del
medio.
Nº 1454: Aprueba trámite de Contratación directa mini cargadora- martillo rompe
pavimento etc. ( Parque Mitre).
Nº 1455: Aprueba trámite compra directa canto rodado y otros. Calles Rolón y Pampín
–Parque Mitre.
Nº 1456: Aprueba trámite de Compra Directa Botas de Goma «Plan Argentina Trabaja».
Nº 1457: Aprueba trámite de Compra directa a favor de la firma «VÉLAZQUEZ, JOSÉ
ALBERTO».
1461: Aprueba trámite de compra directa a favor de las distintas firmas del medio.
Nº 1462: Autorizar a la Secretaría General de Gobierno –Dirección Liquidaciones pago
a la Señora Duarte, Nelly Rosalía.
Nº 1463: Hacer lugar pago al agente Ramirez, Francisco Antonio.
Nº 1464: Autorizar permiso reducción horaria a la agente Ramirez, Haydeé.
DISPOSICIONES ABREVIADAS:
VICEINTENDENCIA:
Nº 136: Aprueba pago a través del Fondo Permanente a favor de Mariano Esquivel
Pont.
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Nº 1356: Aprueba la presente rendición Nº 13 del Fondo Permanente de la Secretaría de
Economía y Hacienda por Res. Nº 015/2013.
Nº 1357: Aprueba la rendición Fondo Permanente de la Secretaría de Salud y Medio
Ambiente por Res. Nº 019/2013.
Nº 1358: Aprueba la contratación directa a favor de la firma NACION SEGUROS S.A.
Nº 1359: Aprueba la contratación directa a favor de la firma NACION SEGUROS S.A.
Nº 1360: Aprueba la contratación Directa a favor de la firma NACION SEGUROS S.A.
Nº 1361: Aprueba pago a favor de la POLICIA DE CORRIENTES- Servicios Adicionales.
Nº 1362: Adjudicar compra en forma directa a favor de la firma NF SERVICIOS DE
FRANK NORA CELESTE.
Nº 1363: Aprueba la contratación directa a favor de la firma NACION SEGUROS S.A.
Nº 1364: Aprueba contratación directa a favor de la firma NACION SEGUROS S.A.
Nº 1365: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma MPS PENAYO
MARTIN L.G.
Nº 1366: Aprueba la presente rendición de la Agencia de Desarrollo Económico de la
Ciudad de Corrientes por Res. Nº 239/2012.
Nº 1367: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de LAS FLORES
CORRENTINAS S.A.
Nº 1368: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Gómez, Roberto Raúl.
Nº 1369: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Alberto Antonio Gómez.
Nº 1370: Aprueba pago Fondo Permanente a favor de Ramona Angélica González.
Nº 1371: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Valeria Soloaga.
Nº 1372: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Villalba, Marta Antonieta.
Nº 1373: Aprueba pago por Fondo Permanente a favor de Adolfo Ortiz.
Nº 1374: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Maidana Ratti, Nelson
José Ramón.
Nº 1375: Aprueba reponer la Caja Chica Nº 08/2013 de la Secretaria de Economía y
Hacienda.
Nº 1376: Autorizar pago de viáticos a favor del Asesor Legal del Servicio Jurídico Dr.
Mario del Tránsito Cocomarola.
Nº 1378: Aprobar la contratación en forma directa a favor de AGUIRRE, JORGE R.
(CENTAURO VIAJES Y TURISMO).
Nº 1379: Autorizar el pago días de viáticos a favor del Viceintendente Sr. José Ernesto
Meixer.
Nº 1380: Autorizar pago a favor de la firma «CLARO» AMX ARGENTINA S.A.
Nº 1381: Aprueba la compra directa a favor de la firma BUCOR S.A.
Nº 1382: Adjudicar la contratación en forma Directa a favor de la firma ACOSTA BILIBIO
MA. VICTORIA.
Nº 1383: Aprueba compra en forma directa a favor de la firma INSEL S.R.L.
Nº 1384: Autoriza pago de días de viático a favor del Secretario de Planeamiento Obras
y Servicios Públicos.

 Disposición Secretaria De
Economía Y Hacienda
 Nº 1377
Corrientes, 11 de Junio 2013.

VISTO :
La Resolución Nº 3201, de fecha
17 de Diciembre de 2010 y;

CONSIDERANDO:

                Que, la Resolución Nº
3201, se Instituye el Sistema
Instituye el Sistema de Fondo
Unificado o de Caja Única de la
Administración, de acuerdo a las
disposiciones de la Ley 5571 y sus
reglamentaciones.

                 Que, el fondo unificado
o caja única prevista es un
instrumento esencial para optimizar
la administración de los fondos
públicos, toda vez que al permitir la
utilización de los recursos puestos
a disposición de dicho fondo único
por las distintas entidades y
programas del Sector Público,
posibilita cubrir las deficiencias
estaciónales de caja y diferencias
transitorias entre ingresos y egresos.

                  Que mediante este
instrumento se puede mantener una
parte de los recursos depositados

en el fondo unificado como recursos
inmediatamente disponibles y con el
resto, desarrollar una política
combinada de inversión financiera y
cobertura de la deuda pública a corto
plazo.

                 Que, ante la necesidad de
gestionar Fondos en forma transitoria,
se autoriza la Constitución de un
Fondo Común de Inversión en el
Banco Galicia, se designa como
responsables al Señor Secretario de
Economía y Hacienda Cr. Martín
Miguel Barrionuevo, D.N.I:
25.009.753, al Sr. Horacio L. García
Vara DNI Nº 17.363.337, a la
Directora General de Tesorería Sra.
Gamarra Mercedes DNI:
11.719.458 y la Sra. Ana Romero
Rodríguez DNI Nº 14.237.501.

                  Que, habiéndose
realizado una compulsa con las
diferentes entidades bancarias locales
y analizadas las propuestas
presentadas, por razones de
rentabilidad se torna conveniente la
elección del Banco Galicia para
constituir dicho Fondo.

                  Que, el Secretario de
Economía y Hacienda posee la
facultad para el dictado de la presente
norma.
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Nº 137: Aprueba  pago a través del Fondo Permanente a favor de Daniel Sotelo Fauret.
Nº 138: Aprueba pago a través del Fondo Permanente a favor de D´ ascenzo, Ernesto
Ramón.
Nº 139: Aprueba el pago a través del Fondo Permanente a favor de Leonardo Marcelo
Correa.
Nº 140: Aprueba pago a través del Fondo Permanente a favor de Científica Movi S.R.L.
Nº 141: Aprueba pago a través del Fondo Permanente a favor de Ricardo Diego Corsi.
Nº 142: Aprueba pago a través del Fondo Permanente  a favor de Juan Carlos Niz.
Nº 143: Aprueba pago a través del Fondo Permanente a favor de Berentz, José Alberto.
Nº 144: Aprueba la reposición  Caja Chica de Viceintendencia.
Nº 145: Aprueba pago a través del Fondo Permanente a favor de Nettuno Deportes de
Gómez Cabral Fabricio Raúl.
SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE :
Nº 216: Aprueba la adjudicación en compra Directa a favor de: «PROVA S.A.».
Nº 217: Aprueba la adjudicación en compra directa a favor de «PROVA S.A.»
Nº 218: Aprueba débitos bancarios del Fondo Permanente Programa Municipal
 de lucha contra el Dengue y Leishmaniasis.
Nº 219: Aprueba pago por Fondo Permanente Programa Municipal contra el Dengue y
Leishmaniasis.(S. de Salud y Medio Ambiente).
Nº 220: Aprueba pago por Fondo Permanente Programa Municipal de lucha contra el
Dengue y Leishmaniasis.
Nº 221: Aprueba pago por el Fondo Permanente Municipal de lucha contra el Dengue
y Leishmaniasis.
Nº 222: Aprueba pago por el Fondo Permanente Programa Municipal de lucha contra el
Dengue y Leishmaniasis.
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:
Nº 494: Adjudicar compra directa a la firma Castillos Odena María (María Clothing).
Nº 495: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Pinturerías Del Centro de
Edilma Teresa Bisdorff.
Nº 496: Aprueba proyecto de Adjudicación en contratación directa de la Sra. Correa,
María Magdalena.
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA :
Nº 1350 Autoriza pago días de viáticos a favor de la Ing. María Guadalupe Aquere
Seone Riera y Claudio Ignacio Canzoneri.
Nº 1351: Aprueba la siguiente Rendición Nº 13 del Fondo Permanente de la Secretaría
General de Gobierno por Res. Nº 17/2013.
Nº 1352: Autoriza pago de viáticos a varios Agentes del Area de la Subsecretaría de
Salud.
Nº 1353: Deja sin efecto la Disposición Nº 1070 de fecha 14/05/2013,
Nº 1354: Aprueba la presente rendición Nº 12 del Fondo Permanente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Nº 1355: Aprueba y repone la Caja Chica Nº 08/2013 de la Secretaría de Economía y
Hacienda.

POR ELLO :

EL SECRETARIO DE
ECONOMIA    Y    HACIENDA
DISPONE:

Ar tículo 1º: Autorizar la
Constitución de un Fondo Común
de Inversión Ahorro Plus, en el
Banco Galicia, Cuenta Nº 5997-2-
077-1- Denominada: Recaudación
con Tarjeta de Crédito, por la suma
total de $ 2.000.000 (PESOS DOS
MILLONES).

Artículo 2º: Dicho monto provienen
de la cuenta corriente del Fondo
Federal Solidario.

Artículo 3º: El producido de interés
se transferirá a la cuenta del Fondo
Federal Solidario.

Artículo 4º: Designar en forma
conjunta y en carácter de titulares

como responsables autorizados a
operar en el Fondo Común de
Inversión, del Banco Galicia, al Sr.
Horacio L. García Vara DNI Nº
17.363.337, a la Directora General
de Tesorería Sra. Gamarra,
Mercedes DNI Nº 11.719.458 y la
Sra. Ana Romero Rodríguez DNI Nº
14.237.501, al Sr. Secretario de
Economía y Hacienda Cr. Martín
Miguel Barrionuevo, DNI Nº:
25.009753.

Artículo 5º : Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y
Archívese.-

Cdor. Miguel Mar tín
Barrionuevo

Secretaría de Economía y
Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.


